
2244 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 21 de junio de 2005, por el que se notifica
a los interesados la Resolución de 20 de junio
de 2005, que resuelve el procedimiento perte-
neciente a la convocatoria de las subvencio-
nes para el ejercicio 2005 destinadas al fomento
de la prestación de servicios para la aplica-
ción de programas de productos ganaderos de
calidad, previstas en la Orden de 17 de febrero
de 2005.

Mediante la Orden de esta Consejería de 17 de fe-
brero de 2005 (B.O.C. nº 38, de 23.2.05), se convo-
can para el ejercicio 2005, las subvenciones destinadas
al fomento de la prestación de servicios para la apli-
cación de programas de productos ganaderos de ca-
lidad, modificada mediante Orden de 5 de abril de
2005 (B.O.C. nº 71, de 12.4.05).

El párrafo segundo del apartado 3 de la base 6 de
la citada Orden, establece que la resolución de con-
cesión será notificada a los interesados mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
procede a la publicación de la Resolución de 20 de
junio de 2005, de la Dirección General de Ganade-
ría, por la que se resuelve el procedimiento pertene-
ciente a la convocatoria de las subvenciones para el
ejercicio 2005 destinadas al fomento de la prestación
de servicios para la aplicación de programas de pro-
ductos ganaderos de calidad, previstas en la Orden
de 17 de febrero de 2005, que se transcribe a conti-
nuación.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de junio de 2005.-
El Director General de Ganadería, Juan Gabriel de
la Fuente Perdomo.

“Resolución de 20 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Ganadería, por la que se resuelve el
procedimiento perteneciente a la convocatoria de las
subvenciones para el ejercicio 2005 destinadas al fo-
mento de la prestación de servicios para la aplicación
de programas de productos ganaderos de calidad,
previstas en la Orden de 17 de febrero de 2005. 

Vistas las solicitudes y documentación presenta-
das por los peticionarios que figuran en el anexo I
de la presente resolución, para acogerse a las sub-
venciones destinadas al fomento de la prestación de
servicios para la aplicación de programas de pro-
ductos ganaderos de calidad, previstas en la Orden

de 17 de febrero de 2005, considerando la Propues-
ta del Servicio de Producción y Comercialización Ga-
nadera y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de esta Consejería
de 17 de febrero de 2005 (B.O.C. nº 38, de 23.2.05),
se convocan para el ejercicio 2005, las subvenciones
destinadas al fomento de la prestación de servicios
para la aplicación de programas de productos gana-
deros de calidad, modificada mediante Orden de 5
de abril de 2005 (B.O.C. nº 71, de 12.4.05) y que fue
dictada al amparo de lo establecido en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

Segundo.- Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, han sido formuladas un total de 13 pe-
ticiones, habiendo sido destinados a la citada convoca-
toria créditos por importe total de 800.000 euros a im-
putar con cargo a la aplicación presupuestaria
13.11.714L.470.00 PILA 13410702.

Tercero.- A los citados expedientes se les han apli-
cado los criterios de concesión previstos en la base
5 de la señalada convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Ganadería la competencia para resolver la referida
convocatoria, en virtud de lo previsto en el resuelvo
tercero de la Orden de esta Consejería de 17 de fe-
brero de 2005, referenciada.

Segundo.- Los peticionarios relacionados en el
anexo I, cumplen con los requisitos exigidos en la ci-
tada convocatoria. 

En base a lo anterior, atendiendo a las disponibi-
lidades presupuestarias existentes, a propuesta del Ser-
vicio de Producción y Comercialización Ganadera,
y en virtud de las atribuciones que me han sido le-
galmente conferidas, por la presente 
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R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a los peticionarios que se re-
lacionan en el anexo I, que ascienden a un total de
13, las subvenciones por el importe y para las ac-
tuaciones previstas en el mismo, correspondientes
al porcentaje sobre el presupuesto aprobado y que
están previstas en la Orden de esta Consejería de
17 de febrero de 2005 (B.O.C. nº 38, de 23.2.05),
por la que se convocan para el ejercicio 2005, las
subvenciones destinadas al fomento de la presta-
ción de servicios para la aplicación de programas
de productos ganaderos de calidad, modificada
mediante Orden de 5 de abril de 2005 (B.O.C. nº
71, de 12.4.05).

Segundo.- El importe total de dichas subvenciones
asciende a la cantidad de seiscientos cincuenta mil
quinientos setenta y un euros con cincuenta y ocho
céntimos (650.571,58 euros) que se detraerán de
los créditos retenidos a tales fines con cargo a la
aplicación presupuestaria 13.11.714L.470.00 PILA
13410702.

Tercero.- El beneficiario deberá comunicar la acep-
tación expresa de la subvención concedida, a lo cual
está condicionada la efectividad de la misma, en
el plazo máximo de 30 días, a contar desde el día
siguiente de la notificación de la presente. En el ca-
so de que no se aporte dicha documentación en el
referido plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida. 

Cuarto.- Conceder los anticipos solicitados, da-
do que concurren razones de interés público y so-
cial que lo justifican, a los peticionarios que figu-
ran en el anexo I, en los puntos 2, 3, 5, 6, 8 y 12,
por el importe máximo del 50% de la subvención
total concedida.

El abono del citado anticipo se efectuará una vez
que el beneficiario, que no tenga carácter de Ad-
ministración Pública o que no esté exento de ello,
acredite, mediante certificado expedido por los ór-
ganos competentes, hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias estatales
y autonómicas y con la Seguridad Social y que ha
procedido a la prestación de garantías en los tér-
minos previstos en la Orden de 27 de julio de 2001
(B.O.C. nº 105, de 13.8.01), por la que se estable-
cen las garantías para el abono anticipado de las
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuando el importe total de la subvención anti-
cipada sea inferior a quince mil veinticinco con trein-
ta (15.025,30) euros, se exime a los citados bene-
ficiarios de la prestación de las garantías señaladas
en el apartado anterior.

Quinto.- Con carácter general, para el pago de
la subvención el beneficiario deberá haber realizado
la conducta objeto de subvención como máximo el
4 de noviembre de 2005, y comunicar a esta Con-
sejería la realización de la misma, acompañada de
la documentación justificativa establecida en la
base 10 de la citada Orden de 17 de febrero, que a
continuación se indica, como máximo el 8 de no-
viembre de 2005, condición a la cual queda igual-
mente sujeta la efectividad de la subvención con-
cedida:

a) Al objeto de acreditar la realización de la ac-
tividad o la adopción de la conducta subvenciona-
da: informe final del responsable del programa
donde consten las actuaciones de asesoramiento rea-
lizadas, concretando el número de explotaciones vi-
sitadas, el número de visitas realizadas a cada una
de ellas, detalle de las actuaciones de asesora-
miento realizadas. 

Dicho informe deberá ir acompañado de las fi-
chas de visitas y de asesoramiento, debidamente cum-
plimentadas, a las que se hace referencia en el
apartado 8 de la base 1, y que correspondan a las
visitas y actuaciones realizadas a partir del 1 de ju-
lio de 2005. 

En el caso de elaboración y aplicación de un pro-
grama específico de nutrición, se deberá aportar,
además, programa de nutrición elaborado y memoria
detallada de la ejecución del mismo, en el que se
haga constar como mínimo las actuaciones reali-
zadas, los períodos de ejecución de las mismas, así
como una evaluación pormenorizada de los obje-
tivos alcanzados con el programa ejecutado por ca-
da una de las explotaciones, indicando la situa-
ción inicial y final de cada una de ellas. 

b) Al objeto de acreditar el coste de la actividad
realizada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre (B.O.E.
nº 286, de 29.11.03), por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de
facturación y se modifica el Reglamento del Im-
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puesto sobre el Valor Añadido, con su correspon-
diente justificante de pago. 

Con independencia de los medios de contrata-
ción utilizados para la realización de los citados ser-
vicios, en la factura deberá figurar de manera ex-
presa el nombre del técnico o técnicos encargados
de la prestación de tal servicio, el período de pres-
tación y la referencia expresa al servicio contrata-
do. 

En el caso que el citado asesoramiento sea pres-
tado por personal asalariado, deberá aportarse ade-
más de las correspondientes nóminas, los TC1 y TC2,
junto con un listado en el que figure de forma de-
tallada, por mes y técnico, los importes corres-
pondientes al total devengado en la nómina, y gas-
tos de seguridad social a cargo de la empresa. 

En todo caso, dichos justificantes serán los co-
rrespondientes a los gastos efectivamente pagados
por los beneficiarios y deberán ser sellados por la
Dirección General de Ganadería con el fin de evi-
tar su doble utilización. 

La citada documentación justificativa del coste
de la actividad deberá ir acompañada, de una rela-
ción detallada de la documentación aportada. En el
caso de adjuntarse facturas, en la citada relación se
habrá de especificar de cada factura, el número, la
fecha, el proveedor y el importe descontado el
I.G.I.C. 

La citada justificación habrá de presentarse de
manera individualizada por cada uno de los subsectores
objeto de asesoramiento.

Sexto.- En el supuesto que las inversiones y gas-
tos realizados sean inferiores a los aprobados, co-
mo consecuencia de una disminución del coste de
la actividad realizada, se abonará la subvención en
proporción a lo debidamente justificado, siempre
que se cumpla, a juicio del órgano concedente, con
el objeto y la finalidad de la convocatoria.

Séptimo.- El beneficiario deberá llevar los registros
contables a que venga obligado, de modo que per-
mitan identificar de forma diferenciada las parti-
das o gastos concretos en que se han materializa-
do las subvenciones concedidas, así como los demás

ingresos propios o afectos a la actividad o con-
ducta subvencionada, incluyendo las ayudas y sub-
venciones concedidas con el mismo objeto, y que
por diferencia permita obtener un estado de rendi-
ción de cuentas de las cantidades o fondos públi-
cos percibidos en concepto de subvención y a cum-
plir con las restantes obligaciones recogidas en la
base 11 de la citada Orden de 17 de febrero de
2005. 

Octavo.- Toda alteración de las circunstancias o
de los requisitos subjetivos u objetivos tenidos en
cuenta para la concesión de la subvención, dará lu-
gar a la modificación de la presente resolución de
concesión, en los términos previstos en los artícu-
los 15 y 26 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

Noveno.- A todos los efectos se estará a lo dis-
puesto en la Orden de esta Consejería de 17 de fe-
brero de 2005 (B.O.C. nº 38, de 23.2.05), por la que
se convocan para el ejercicio 2005, las subvencio-
nes destinadas al fomento de la prestación de ser-
vicios para la aplicación de programas de produc-
tos ganaderos de calidad, modificada mediante
Orden de 5 de abril de 2005 (B.O.C. nº 71, de
12.4.05), en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en los términos de su Disposición
Transitoria Segunda y demás disposiciones de apli-
cación. 

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados, con la advertencia de que la misma pone fin
a la vía administrativa y contra ella podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación, sin
perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición, ante el Excmo. Sr. Conse-
jero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente de la notificación de la presente, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.- El Director
General de Ganadería, Juan Gabriel de la Fuente
Perdomo.”
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